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ANEXO III - BAREMO INVESTIGADOR POSTDOCTORAL 

 

1. ACTIVIDAD  INVESTIGADORA (Máximo 70 Puntos) 

1.1 

 

Libros completos con revisión por pares (con ISBN y diferentes a la 

tesis doctoral) – Difusión Internacional 
Hasta 4 por libro 

Libros completos con revisión por pares (con ISBN y diferentes a la 

tesis doctoral) – Difusión nacional Hasta 2 por libro 

1.2 Artículos en revistas incluidas en JCR 

Hasta 3 por trabajo en función 

de la posición del solicitante, el 

número de autores e índice de 

impacto de la revista. 

1.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes de 

congresos) de difusión internacional 

Hasta 2 por capítulo en función 

de la posición del solicitante, el 

número de autores y la calidad 

de la editorial. 

1.4 Director, coordinador, o editor de obra colectiva (con ISBN) 2 por obra 

1.5 Comunicaciones orales de ámbito internacional 1 por comunicación 

1.6 Patentes aprobadas 1 por patente 

1.7 Patentes licenciadas 5 por patente 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL/INVESTIGADORA (Máximo 15 Puntos) 

2.1 
Experiencia profesional con interés para la convocatoria (Máximo 4 

puntos) 
1 por año 

2.2 
Participación en Proyectos de Investigación de ámbito internacional 

(Máximo 8 puntos) 
2 por año 
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2.3  
Participación en Proyectos de Investigación de ámbito estatal 

(Máximo 4 puntos) 
1 por año.  

2.4 Estancias en centros de investigación extranjeros  
1 por año a partir de un año de 

estancia 

3. VALORACIÓN DEL GRUPO RECEPTOR (Máximo 15 puntos) 

3.1 
Informe motivado del Grupo de Investigación valorando la 

adecuación del investigador a la actividad del grupo 
Hasta 15 puntos 
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APLICACIÓN DEL BAREMO 

 

1. En los apartados con puntuación fija, se asignará dicha puntuación a aquellos candidatos que cumplan 

con el requisito solicitado, no siendo contempladas puntuaciones parciales. 

 

2. Cuando algún candidato supere la puntuación máxima prevista para uno de los cuatro bloques, se le 

concederá la puntuación máxima prevista en dicho bloque, asignando a los demás solicitantes una 

puntuación calculada de forma proporcional.  

 

3. Los méritos serán valorados únicamente en un solo apartado, seleccionándose aquel en el que el 

candidato obtenga la mayor puntuación. 

 

4. En cada apartado, se valorará la afinidad dividiendo por 2 en aquellos casos en que la afinidad sea 

media, y asignando un valor de cero a aquellos méritos que no tengan afinidad con la actividad del 

grupo de investigación. 

 

 

 

 


